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ANUNCIO 

Mediante la presente, habiéndose reunido los miembros del Tribunal de Oposición 

para la provisión de 5 plazas de policía local del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, con 

fecha 21 de abril de 2025, se hace público el acuerdo adoptado, cuyo tenor literal es el 

siguiente:  

 

Primero.-  Durante el plazo de alegaciones se han recibido solicitudes de varios 

candidatos solicitando el acceso al contenido detallado de la corrección de sus exámenes 

y solicitud de revisión de los mismos. 

 Es por ello que todos aquellos candidatos que han presentado escrito de 

alegaciones a la calificación provisional del cuarto ejercicio (caso práctico) dentro del 

plazo establecido a tal efecto, quedan convocados para el próximo día 29 de abril a las 

11:00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, al objeto de 

que puedan revisar su examen y obtención de los documentos que precisen conveniente. 

De igual modo, este Tribunal considera conveniente conceder a aquellos 

candidatos que han formulado alegaciones dentro del plazo concedido a tal efecto, un 

plazo extraordinario de 3 días hábiles a partir de la puesta de manifiesto de los exámenes 

(cuya realización está prevista para el 29 de abril de 2025) y demás documentos 

solicitados, para que puedan presentar concretas alegaciones a resultas de la información 

de la que se les de traslado. 

 

 Segundo.- Acordar la publicación del presente acuerdo, para que así surta 

efectos, en el tablón y sede electrónica municipal. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


